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1. FICHAS DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN EN SUELO URBANO 

 
1.1. Delimitación de las Unidades de actuación de suelo urbano (OE) 
En los planos de planeamiento del presente POM figuran las unidades de actuación. Todas 
ellas tendrán la consideración de Unidades de Actuación  Urbanizadora, según lo establecido 
en el artículo 45.3.B. TRLOTAU. 
 
Dentro del suelo urbano no consolidado se han establecido seis (6) unidades de actuación, de 
las que cinco (5) son de uso residencial y se integran en la ZOU.03, y una (1) es de uso 
terciario y corresponde con la ZOU.04. 
 
Cada unidad de actuación constituye una Área de reparto, y cuenta con el aprovechamiento 
tipo que se detalla en los cuadros adjuntos.  
 
Tal y como se puede ver las unidades se encuentran equilibradas en función de la ZOU y de 
los usos pormenorizados de las mismas, dado que las mismas tienen diferencias  inferiores al 
15% entre los valores del aprovechamiento tipo. 
 
1.1.1. Unidades residenciales  
Las unidades de actuación con uso residencial constituyen la ZOU.03, y cuentan con las 
siguientes determinaciones:  

 Densidad residencial: 50 viviendas por hectárea en la UA.01, UA.04, UA.05 y UA.06. 

 Densidad residencial: 80 viviendas por hectárea en la UA.02. 

 Edificabilidad: 0,44 m2/m2. en la UA.06. 

 Edificabilidad: 0,50 m2/m2. en la UA.01 y UA.05. 

 Edificabilidad: 0,55 m2/m2. en la UA.04. 

 Edificabilidad: 0,80 m2/m2. en la UA.02. 

 Uso pormenorizado residencial unifamiliar en UA.04 y UA.05. 

 Uso pormenorizado residencial plurifamiliar en UA.02. 

 Uso pormenorizado residencial unifamiliar y plurifamiliar en UA.01 y UA.06 

 Unidades discontinuas UA.01, UA.04, UA.05 y UA.06. 

 Altura máxima en el uso plurifamiliar sobre rasante: 3 plantas, equivalentes a 10,00 
metros de altura al alero en calles mayores de 12 metros de ancho. 

 Altura máxima en el uso plurifamiliar sobre rasante: y 2 plantas, equivalentes a 7,50 
metros de altura al alero en calle menores de 12 metros de ancho. 

 Altura máxima en el uso unifamiliar sobre rasante: y 2 plantas, equivalentes a 7,50 
metros de altura al alero. 

 Altura máxima bajo rasante: 2 plantas con una altura máxima de 6,50 metros. 

 Parcela mínima: 150 m2, a efectos de nuevas parcelaciones.  
 

Estas unidades de actuación con uso residencial son:  
UA Superf. 

m2 
AR 
m2 

SG.DV 
m2 

SG. DC 
m2 

Edificab  
m2/m2 

S-SG 
m2 

Superficie 
const. m2 

DV 
m2 

DE 
m2 

Uso 

UA.01 8.501 8.501 0 0 0,50 8.501 4.250 1.395 305 RU+RP 

UA.02 3.914 3.914 0 979 0,80 2.935 2.348 0 893 RP 

UA.04 9.190 9.190 0 0 0,55 9.190 5.054 1.795 150 RU 

UA.05 15.900 15.900 0 0 0,50 15.900 7.950 2.000 1.180 RU 

UA.06 21.423 21.423 0 0 0,44 21.423 9.426 3.500 591 RU+RP 

Total 58.928 58.928 0 979  57.949 29.028 8.690 3.119  

 
UA RU  

m2 
RP 
m2 

VP-RU 
m2 

VP-RP 
 m2 

Ua AT D 
Viv/ha 

S-SG 
m2 

Nº viv. P Pm Nº  
habitantes 

UA.01 2.975 0 0 1.275 4.845 0,5699 50 8.501 43 22 2 90 

UA.02 0 1.644 0 704 2.512 0,6417 80 2.935 23 12 1 48 

UA.04 3.537 0 1.517 0 5.761 0,6268 50 9.190 46 26 2 97 

UA.05 5.565 0 2.385 0 9.063 0,5700 50 15.900 79 40 2 166 

UA.06 6.599 0 0 2.827 10.746 0,5016 50 21.423 107 48 2 225 

Total 18.676 1.644 3.902 4.806 32.927 0,5587  57.949 298 148 9 626 

D. Densidad de viviendas por hectárea  
P. Número de plazas de aparcamiento en zonas de dominio público 
Pm. Número de plazas destinadas a discapacitados  

 
1.1.2. Unidad terciaria  
La unidad de actuación de uso terciario constituye la ZOU.04, y cuenta con las siguientes 
determinaciones:  

 Uso pormenorizado terciario comercial, hotelero o recreativo. 
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 Altura máxima sobre rasante: 3 plantas, equivalentes a 15,00 metros de altura. 

 Altura máxima bajo rasante: 2 plantas con una altura máxima de 6,50 metros. 

 Parcela mínima: 500 m2, a efectos de nuevas parcelaciones.  

 Edificabilidad: 0,60 m2/m2 sobre superficie de la unidad. 
 
Esta unidad de actuación con uso terciario es: 
UA Superf. 

m2 
AR 
m2 

SG.DV 
m2 

SG.DC 
m2 

Edificab  
m2/m2 

S-SG 
m2 

Superficie 
const. m2 

DV 
m2 

DE 
m2 

Uso 

UA.03 14.190 14.190 0 0 0,60 14.190 8.514 0 2.130 TC 

 
UA TC 

m2 
Ua AT Nº viv. P Pm 

UA.03 8.514 9.365 0,6599 0 22 2 

P. Número de plazas de aparcamiento en zonas de dominio público 
Pm. Número de plazas destinadas a discapacitados  

 
1.2. Coeficientes de uso de las unidades de actuación (OE) 
1. Con el fin de poder establecer las unidades de aprovechamiento de cada unidad de 
actuación se establecen los siguientes coeficientes de uso: 
Uso Coeficiente 

Residencial Viv. Protegida 1,00 

Residencial Plurifamiliar 1,10 

Residencial Unifamiliar 1.20 

Terciario Oficinas 1,10 

Terciario Comercial 1,10 

Terciario Hotelero 1,10 

Industrial 0,70 

Dotacional Privado 0,50 

Dotacional Público 0,00 

 
2. En todas las unidades residenciales previstas en el POM se permiten los usos comerciales, 
para lo que se establece una compatibilidad de uso entre éste y el residencial de forma que 
pueda existir hasta un aprovechamiento del 5% del total construido en la unidad para un uso 
comercial o artesanal, debiendo ser el resto residencial.  
 
1.3. Determinaciones de las Unidades de Actuación (OE) 
1. En todas las unidades de actuación del presente POM el aprovechamiento susceptible de 
apropiación por el titular de un terreno será  el correspondiente al noventa por ciento (90%) del 
aprovechamiento de la unidad correspondiente según establece en el artículo 14.2.c)  
TRLOTAU. 
 
2. De acuerdo con el artículo 24.2.3.B) del TRLOTAU, y dado que el municipio cuenta con 
menos de 10.000 habitantes, se establece una reserva para viviendas sujetas a un régimen de 
protección pública del 30% de la edificabilidad total residencial materializable en el  ámbito. 
      
3. Los aprovechamientos tipo (AT) se han obtenido siguiendo el criterio marcado en el artículo 
33 del RPLOTAU, detallándose en cada una de las fichas de las unidades. Tal y como se 
puede ver las unidades se encuentran equilibradas en función de la ZOU y del uso 
pormenorizado de las mismas. 
 
4. El desarrollo de las presentes unidades de actuación se deberá realizar conforme establece 
el Título V del TRLOTAU, y a través de los correspondientes Programas de Actuación 
Urbanizadora. 
 
5. Las unidades de actuación se deberán desarrollar a través de un Plan Especial de Reforma 
Interior, y de acuerdo con los procedimientos de ejecución recogidos en el presente plan y 
establecidos en el TRLOTAU. 
           
6. Los plazos de ejecución de las presentes unidades de actuación se someterán a las 
previstas en el TRLOTAU. En principio se establece un plazo no superior a cuatro (4) años 
para la presentación de las alternativas técnicas con el documento de planeamiento que 
desarrolle cada unidad, si bien en las fichas de cada unidad se fija un plazo más ajustado a 
cada una de ellas. 
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7. Las superficies que se detallan en las fichas de cada unidad se deberán justificar en cada 
desarrollo urbanístico a través del documento topográfico correspondiente. A efectos del 
aprovechamiento que se detalla en las mismas se deberá mantener la densidad establecida en 
las fichas, en el caso de modificación de la superficie de la misma. El número de viviendas 
resultante será el correspondiente a la aplicación de la ordenanza en concreto, en función de la 
superficie real y de la densidad y edificabilidad marcadas en la misma. La superficie construida 
resultante será la correspondiente a la aplicación de la ordenanza en concreto, en función de la 
superficie real que resulte del levantamiento topográfico correspondiente, y de la edificabilidad 
marcada en la misma.  
 
8. El viario que se encuentra reseñado, en las unidades centrales, en los planos de ordenación 
del POM se considera obligatorio en lo que se refiere al trazado y anchura, de acuerdo con los 
anchos previstos en el plano de alineaciones. El resto de los viales definidos en dichas 
unidades se consideran orientativos, pudiéndose modificar únicamente en el Programa de 
Actuación Urbanizadora a través de la redacción del plan espacial. 
 
9. En aquellas unidades en las que no se haya definido un trazado pormenorizado de su viario 
y de sus infraestructuras, o en las que se pretenda modificar substancialmente la propuesta 
recogida en el POM, se deberán desarrollar a través de un Plan Especial de acuerdo con los 
procedimientos de ejecución recogidos en el presente plan y establecidos en la TRLOTAU. 
 
10. El suelo destinado a los sistemas interiores se obtendrá mediante el procedimiento de la 
cesión obligatoria y gratuita de los propietarios, de acuerdo con los términos contemplados en 
la TRLOTAU. El conjunto de éstos sistemas interiores que constituyen las infraestructuras 
básicas de abastecimiento de agua, red de saneamiento, abastecimiento de electricidad,  
alumbrado y red viaria, se ejecutarán en su integridad por parte de los propietarios de la 
unidad, de tal manera que cada uno de ellos lleve a cabo la urbanización de todos los tramos 
de vías comprendidos dentro de  los límites de la unidad.  
 
11. En el caso de existir vías definidas entre dos unidades distintas, se entenderá que la 
primera unidad que se desarrolle deberá ejecutar la totalidad de la calle afectada en toda su 
anchura, para lo que la segunda unidad afectada deberá poner a disposición del Ayuntamiento 
el tramo de suelo afectado, sin perjuicio de las compensaciones económicas que haya lugar 
entre los propietarios de ambas unidades que se determinarán, en su caso, en el 
correspondiente programa de actuación. El coste se deberá  repercutir proporcionar a cada uno 
de los ámbitos afectados. 
 
12. En aquellas unidades de actuación que cuenten actualmente con construcciones o usos 
distintos a los previstos en el presente POM, deberán adecuarlas en la ejecución y desarrollo 
de las mismas. En tal sentido se considera que las construcciones actuales que cuenten con 
usos agropecuarios quedan fuera de ordenación a tales efectos. El resto de las construcciones 
existentes dentro de las citadas unidades se deberán regularizar en el correspondiente 
programa de actuación urbanizadora.  
 
13. Los viales a desarrollar en las presentes unidades de actuación deberán cumplir con la Ley 
17/1994 de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, así 
como con el Decreto 158/1997 de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Código de 
Accesibilidad de Castilla-La Mancha, por lo que en cualquier actuación se deberá justificar el 
cumplimiento de la citada legislación en lo relativo a los distintos elementos de urbanización 
(viales, aceras, espacios libres, mobiliario, señalización), tal y como se recoge en los artículos 
1.1, 1.2 y 1.3 del anexo del citado Código. 
 
De igual forma se deberá cumplir la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero (BOE 11.03.2010) por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
14. Las parcelas dotacionales de equipamiento y las zonas verdes deberán cumplir con las 
determinaciones de Ley 17/1994 de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en 
Castilla-La Mancha, así como con el Decreto 158/1997 de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha, y en concreto, se deberán 
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establecer en las zonas verdes itinerarios peatonales accesibles que faciliten su acceso con las 
condiciones que se establecen en el apartado 1.1 del anexo 1 del citado Código, y en su caso, 
de aseos y vestuarios accesibles.   
 
De igual forma se deberá cumplir la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero (BOE 11.03.2010) por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
15. Con carácter general y particular, para cada uso, se deberá establecer la reserva de plazas 
de aparcamiento accesibles que debe realizarse de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 17/1994 
de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, así como del 
artículo 15 del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Se considera que una plaza es 
accesible cuando cumpla con el apartado 1.2.6 del anexo 1 del citado Código. 
 
De igual forma se deberá cumplir la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero (BOE 11.03.2010) por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
16. Las unidades de actuación situadas en la zona de afección de las carreteras deberán 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003 de 17 de noviembre de 2003 que establece lo siguiente: 
Artículo 13. Zonificación acústica y planeamiento.  
1. Todas las figuras de planeamiento incluirán de forma explícita la delimitación correspondiente a la 
zonificación acústica de la superficie de actuación. Cuando la delimitación en áreas acústicas esté 
incluida en el planeamiento general se utilizara esta delimitación.  

 
1.4. Justificación del cumplimiento del artículo 68 TRLOTAU 
En el presente POM se ha cumplido con lo establecido en el artículo 68 del TRLOTAU, en 
relación con las cesiones del aprovechamiento lucrativo correspondiente. 
 
En este sentido se dan las siguientes circunstancias: 

a) Cada unidad corresponde con un área de reparto por lo que no existen diferencias de 
aprovechamiento lucrativo entre el aprovechamiento tipo de la unidad y el 
aprovechamiento tipo del área de reparto en la que se integra. 

b) Dentro del suelo urbano no consolidado existen varias unidades discontinuas, pero 
cada una de ellas se adscribe a un área de reparto, por lo que no existen diferencias de 
aprovechamiento lucrativo entre el aprovechamiento tipo de la unidad y el 
aprovechamiento tipo del área de reparto en la que se integra.  

c) En cada una de las fichas se ha reseñado el porcentaje del aprovechamiento tipo del 
área de reparto en la que se integra la unidad fijado, reseñándose la cifra final 
resultante. 

d) Las medias aritméticas de los aprovechamientos tipo de las áreas de reparto del mismo 
uso mayoritario se han reflejado en un apartado anterior de este anexo. 

e) Dado que las diferencias entre los aprovechamientos tipo de las unidades y la media 
aritmética correspondiente a cada uso son muy reducidas, no se considera oportuno 
para la gestión de las mismas, diferir el porcentaje de cesión en ellas. Por este motivo 
se propone el 10% de cesión en todas ellas. 

 
Se indica que esta cesión, cuando no pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sujeta a 
algún tipo de protección pública, podrá ser sustituida por el abono en dinero a la Administración 
actuante de su valor, tasado por ésta de conformidad con los procedimientos de enajenación 
previstos en el artículo 79.3 TRLOTAU. El importe obtenido deberá ser ingresado en todo caso 
en el patrimonio público de suelo conforme a lo dispuesto en el artículo 77 TRLOTAU. 
 
1.5. Fichas  
En las fichas que figuran a continuación se describen las características básicas de cada una 
de las unidades. En las mismas se han reseñado las superficies de cesión de zonas verdes y 
dotaciones aplicando la edificabilidad bruta máxima establecida para cada unidad. En el caso 
de que en el desarrollo del PAU se aplique o considere una superficie construida inferior, 
deberá ser en el propio documento de planeamiento de desarrollo, en función del 
aprovechamiento final de la unidad de actuación, el que la determine exactamente. 
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En el presente POM no es necesario incluir las fichas que se recogen en la Norma Técnica de 
Planeamiento, correspondientes con la Ficha de Gestión Urbanística de ámbito del Suelo 
Urbano y Urbanizado en ejecución de planeamiento de desarrollo aprobado (artículo 45.1 B) 
del TRLOTAU.  
 
En el presente POM no es necesario incluir las fichas que se recogen en la Norma Técnica de 
Planeamiento, correspondientes con la Ficha de Gestión Urbanística de ámbito del Suelo 
Urbano no Consolidado sujetos a operación de reforma interior (artículo 45.3 A) a) del 
TRLOTAU. 
 
La fichas que se incluyen se ajustan al modelo que figura en el anexo II de la citada NTP, 
correspondientes con la Ficha de Gestión Urbanística de ámbitos de Unidad de Actuación 
Urbanizadora (artículo 45.3.B del TRLOTAU). 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: UA.01 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUNC Unidad de Actuación Urbanizadora, 45.3.B TRLOTAU. 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 

 
 

 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Se trata de una unidad discontinua, para regularizar una actuación preexistente por apertura de un vial, construida 
parcialmente con edificación unifamiliar. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  8.501= (7.106 + 1.395) m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  0 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                                      0  % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 8.501 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,50 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  50 viv/ha. 90 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 4.250 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.UA.01 0,5699 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Esta unidad de actuación está incluida en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas estan supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 1.395 m2 

E.1.2. Equipamientos 305 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 22 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU+RP. Ordenanza 2. ZOU.03 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: UA.02 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUNC Unidad de Actuación Urbanizadora, 45.3.B TRLOTAU. 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Se trata de una unidad para completar el tejido urbano con una edificación plurifamiliar. La cesión dotacional se agrupa 
en la zona verde debido a la reducida superficie. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  3.914 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  0 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 979 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                   0  % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 2.935 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,80 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  80 viv/ha. 48 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 2.348 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.UA.02 0,6417 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30 % 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Esta unidad de actuación está incluida en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas estan supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 0 m2 

E.1.2. Equipamientos 893 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 12 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RP. Ordenanza 2. ZOU.03 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Especial de desarrollo de la unidad deberá señalar expresamente el emplazamiento de las parcelas 

destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Especial de desarrollo deberá justificar el cumplimiento del Código de Accesibilidad en Castilla-La 
Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: UA.03 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUNC Unidad de Actuación Urbanizadora, 45.3.B TRLOTAU. 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Se trata de una unidad apoyada en el acceso a la carretera para poder ubicar un uso terciario comercial que reequipe la 
población en un lugar con buena accesibilidad. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  14.190 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  0 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                                      0  % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 14.190 m2 

D.5.- Uso mayoritario Terciario 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,60 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  No tiene uso residencial 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 8.514 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.UA.03 0,6599 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida No tiene uso residencial 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Esta unidad de actuación está incluida en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas estan supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Coeficientes uso: Terciario Oficinas 1,10; Terciario Comercial 1,10; Terciario Hotelero 1,10; Terciario Recreativo 
1,10. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 0 m2 

E.1.2. Equipamientos 2.130 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 22 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación T. Ordenanza 9. ZOU.04 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Especial de desarrollo de la unidad deberá señalar expresamente el emplazamiento de las parcelas 

destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Especial de desarrollo deberá justificar el cumplimiento del Código de Accesibilidad en Castilla-La 
Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: UA.04 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUNC Unidad de Actuación Urbanizadora, 45.3.B TRLOTAU. 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Se trata de una unidad discontinua para la regularización de una unidad preexistente con una ampliación que permita 
ubicar las cesiones. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  9.190= (7.780 + 1.410) m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  0 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                                  0  % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 9.190 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,55 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  50 viv/ha. 97 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 5.054 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.UA.04 0,6268 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Esta unidad de actuación está incluida en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas estan supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00.  

 

E.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 1.795 m2 

E.1.2. Equipamientos 150 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 26 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 2. ZOU.03 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Especial de desarrollo de la unidad deberá señalar expresamente el emplazamiento de las parcelas 

destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Especial de desarrollo deberá justificar el cumplimiento del Código de Accesibilidad en Castilla-La 
Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: UA.05 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUNC Unidad de Actuación Urbanizadora, 45.3.B TRLOTAU. 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Se trata de una unidad discontinua para la regularización de una unidad preexistente con una ampliación que permita 
ubicar las cesiones. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  15.900= (13.900 + 2.000) m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  0 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                                      0  % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 15.900 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,50 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  50 viv/ha. 166 hab/ha 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 7.950 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.UA.05 0,5700 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Esta unidad de actuación está incluida en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas estan supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 2.000 m2 

E.1.2. Equipamientos 1.180 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 40 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 2. ZOU.03 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Especial de desarrollo de la unidad deberá señalar expresamente el emplazamiento de las parcelas 

destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Especial de desarrollo deberá justificar el cumplimiento del Código de Accesibilidad en Castilla-La 
Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: UA.06 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUNC Unidad de Actuación Urbanizadora, 45.3.B TRLOTAU. 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Unidad discontinua formada por la agrupación de tres zonas separadas prexistentes a regularizar, y una zona exterior 
que se necesita para completar las cesiones de la unidad. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  21.243 =(17.743+3.500) m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  0 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                                      0  % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 21.243 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,44 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  50 viv/ha. 225 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 9.426 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.UA.06 0,5016 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Esta unidad de actuación está incluida en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas estan supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 
 

E.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 3.500 m2 

E.1.2. Equipamientos 591 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 48 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU + RP.Ordenanza 2. ZOU.03 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Especial de desarrollo de la unidad deberá señalar expresamente el emplazamiento de las parcelas 

destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Especial de desarrollo deberá justificar el cumplimiento del Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha 
y la Orden VIV/561/2010. 

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, de 
los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. Esta 
garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, o bien 
por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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2. FICHAS DE SECTORES DE SUELO URBANIZABLE 

 
1.1. Delimitación de los sectores de suelo urbanizable (OE) 
Dentro del suelo urbanizable se han establecido veintiún (21) sectores, de los que diecisiete 
(17) son de uso residencial, uno (1) es de uso terciario y tres (3) son de uso industrial. 
 
Dentro de estos sectores se efectúan las siguientes observaciones: 

 Se ha establecido la ordenación detallada de los sectores 01, 02, 05, 07, 08, 09, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 17, 19 y 20.  

 No se ha establecido la ordenación detallada en los sectores 03, 04, 06, 16, 18 y 21.  

 Los sectores residenciales 04, 06 y 09 tienen los sistemas generales de zonas verdes 
adscritos en el exterior de los mismos conformando dos zonas ubicadas junto al paseo 
de la Ermita.  

 Los sectores 04, 05, 06, 07, 09, 11, 14 y 15 cuentan con sistemas generales de 
comunicaciones que conforman el vial estructurante previsto en el POM, que 
corresponde con un una vía en anillo que rodee todo el casco urbano de sureste a 
noroeste y permita vertebrar, en torno a este vial, las distintas actuaciones.  

 El sector 17, de uso industrial, cuenta con un sistema general de comunicaciones que 
conforma la vía de servicio paralela a la carretera actual. 

 El sector 03, de uso terciario, cuenta con un sistema general de espacios libres, que 
deberá ubicarse en el enlace de las carreteras. 

 En el sector 04 se ha establecido que el 50% del aprovechamiento residencial libre 
(RU+RP) sea plurifamiliar, siendo el resto unifamiliar.  

 En el sector 21 se ha establecido que el 50% del aprovechamiento residencial libre 
(RU+RP) sea plurifamiliar, siendo el resto unifamiliar.   

 De acuerdo con el artículo 24.2.3.B) del TRLOTAU, y dado que el municipio cuenta con 
menos de 10.000 habitantes, se establece una reserva para viviendas sujetas aun 
régimen de protección pública del 30% de la edificabilidad total residencial 
materializable en el sector.  

 Debido a la topografía escasamente compleja que presenta todos los ámbitos de 
actuación, no ha sido difícil tratar de generar viales tanto rodados como peatonales en 
los que no se superen pendientes del 6%.  

 El POM establece aproximadamente las cargas que deben asumir los sectores de 
suelo urbanizable, y la obligatoriedad de redactar un Plan Especial de Infraestructuras 
(PEI)  en el que se efectúe el reparto proporcional de las mismas entre los distintos 
sectores, buscando un equilibrio de beneficios y cargas, que la ley establece para 
garantizar un desarrollo armónico del planeamiento.  

 El sector SUB.21 está afectado, por aplicación del Decreto 175/2005 de 25 de octubre 
de 2005, por el que se modifica el Decreto 72/1999 de 1 de junio de Sanidad Mortuoria, 
por la cercanía del cementerio, por lo que su ordenación estará condicionada 
considerablemente, en particular, en la zona de protección de 50 metros, en la que no 
se podrán ubicar ningún tipo de construcciones residenciales.  

 
Algunos de estos sectores corresponden con las zonas de ordenación preexistentes en el 
municipio y que se deben regularizar con el presente POM. Para poder identificarlas se incluye 
a continuación una correspondencia en la que se refleja en la columna SUB el número que le 
otorga el POM y en la columna correspondiente con el ámbito antiguo el número del sector a 
regularizar que figura en el anexo 1 de la memoria del POM. 

 
SUB Uso Ambito antiguo 

01 RU 28 

02 RU 15 

03 I-TC 32 

04 RU 1 

05 RU 13+20 

07 RU 10 

08 RU 33 

09 RU 25 

10 RU 21 

11 RU 34 
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12 RU 5+19 

13 RU 26 

14 RU 18+29+30 

15 RU 9 

16 I 24 

17 I 23 

18 I 24 

19 RU 17 

21 RU 22 

 
Cada sector de suelo urbanizable constituye una Área de Reparto, y cuenta con el 
aprovechamiento tipo que se detalla en los cuadros adjuntos. 
 
1.1.1. Sectores residenciales 
Los sectores de uso residencial constituyen la ZOU.05, y cuentan con las siguientes 
determinaciones:  

 Edificabilidad: 0,50 m2/m2. en el SUB.11. 

 Edificabilidad: 0,48 m2/m2. en el SUB.07.  

 Edificabilidad: 0,45 m2/m2. en el resto de los sectores. 

 Densidad residencial: 40 viviendas por hectárea. 

 Uso pormenorizado residencial unifamiliar en todos los sectores, excepto en los 
sectores SUB.04 y SUB.21 que también tienen el uso residencial plurifamiliar. 

 Altura máxima en el uso plurifamiliar sobre rasante: 3 plantas, equivalentes a 10,00 
metros de altura al alero. 

 Altura máxima en el uso unifamiliar sobre rasante: y 2 plantas, equivalentes a 7,50 
metros de altura al alero. 

 Altura máxima bajo rasante: 1 plantas con una altura máxima de 4,00 metros. 

 Parcela mínima: 150 m2, a efectos de nuevas parcelaciones.  
 
Estos sectores con uso residencial son: 
SUB Superf. 

m2 
AR 
m2 

SG.DV 
m2 

SG.DC 
m2 

Edificab  
m2/m2 

S-SG 
m2 

Superficie 
const. m2 

DV 
m2 

DE 
m2 

Uso 

01 70.112 70.112 4.433 0 0,45 65.679 29.555 6.674 5.962 RU 

02 18.024 18.024 1.181 0 0,45 16.843 7.579 1.685 1.515 RU 

04 55.814 59.241 3.427 4.322 0,45 51.492 23.171 5.149 4.634 RU-RP 

05 21.390 21.390 1.290 1.874 0,45 18.226 8.201 1.950 1.720 RU 

06 30.668 32.634 1.966 2.400 0,45 28.268 12.720 2.827 2.544 RU 

07 66.269 66.269 3.925 7.816 0,48 54.528 26.173 5.615 5.242 RU 

08 57.334 57.334 3.629 0 0,45 53.705 24.167 6.302 4.841 RU 

09 35.105 37.475 2.370 2.498 0,45 32.607 14.673 4.267 3.155 RU 

10 38.818 38.818 2.495 0 0,45 36.323 16.345 3.635 3.275 RU 

11 52.908 52.908 3.409 6.345 0,50 43.154 21.577 4.343 4.418 RU 

12 48.943 48.943 3.110 0 0,45 45.833 20.624 4.595 4.145 RU 

13 15.292 15.292 967 0 0,45 14.325 6.446 1.460 1.290 RU 

14 104.150 104.150 6.285 4.807 0,45 93.058 41.876 9.442 8.800 RU 

15 44.040 44.040 2.640 2.373 0,45 39.027 17.562 4.237 3.520 RU 

19 78.840 78.840 5.008 0 0,45 73.832 33.224 7.373 6.644 RU 

20 15.030 15.030 961 0 0,45 14.069 6.331 1.428 1.266 RU 

21 10.323 10.323 653 0 0,45 9.670 4.351 967 870 RU-RP 

Total 763.060 770.823 47.749 32.435  690.639 314.575 71.949 63.841  

 
SUB RU  

m2 
RP 
m2 

VP 
 m2 

Ua AT %  
SG 

D 
Viv/ha 

Nº  
Viv. 

P Pm 

01 20.688 0 8.867 33.692 0,4805 8,2007 40 263 200 10 

02 5.305 0 2.274 8.640 0,4794 2,1030 40 67 51 3 

04 8.109 8.110 6.952 25.604 0,4322 6,2321 40 206 156 8 

05 5.741 0 2.460 9.349 0,4371 2,2756 40 73 55 3 

06 8.904 0 3.816 14.500 0,4443 3,5293 40 113 86 4 

07 18.321 0 7.852 29.837 0,4502 7,2624 40 218 177 9 

08 16.917 0 7.250 27.550 0,4805 6,7057 40 215 163 8 

09 10.271 0 4.402 16.727 0,4464 4,0714 40 130 99 5 

10 11.442 0 4.903 18.633 0,4800 4,5353 40 145 110 6 

11 15.104 0 6.473 24.597 0,4649 5,9870 40 173 146 7 

12 14.437 0 6.187 23.511 0,4804 5,7226 40 183 139 7 

13 4.512 0 1.934 7.348 0,4805 1,7885 40 57 44 2 

14 29.313 0 12.563 47.738 0,4584 11,6196 40 372 283 14 

15 12.293 0 5.269 20.020 0,4546 4,8729 40 156 119 6 

19 23.256 0 9.968 37.875 0,4804 9,2189 40 295 224 11 

20 4.431 0 1.900 7.217 0,4802 1,7566 40 56 43 2 

21 1.522 1.523 1.306 4.808 0,4658 1,1703 40 39 29 2 

Total 210.566 9.633 94.376 357.646 0,4639 87,0520  2.761 2.124 107 

% SG.Porcentaje de participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales a cargo del sector. 
D. Densidad de viviendas por hectárea 
P. Número de plazas de aparcamiento en zonas de dominio público 
Pm. Número de plazas destinadas a discapacitados  
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1.1.2. Sector terciario 
El sector de uso terciario constituye la ZOU.07, y cuentan con las siguientes determinaciones:  

 Uso pormenorizado terciario comercial, hotelero o recreativo, industrial productivo o  de 
almacenaje. 

 Edificabilidad: 0,60 m2/m2. sobre superficie del sector. 

 Altura máxima sobre rasante: 3 plantas, equivalentes a 15,00 metros de altura al alero. 

 Altura máxima bajo rasante: 2 plantas con una altura máxima de 6,50 metros, 
debiéndose destinarse la inferior a aparcamiento. 

 
El sector con uso terciario es: 
SUB Superf. 

m2 
AR 
m2 

SG.DV 
m2 

SG.DC 
m2 

Edificab  
m2/m2 

S-SG 
m2 

Superficie 
const. m2 

DV 
m2 

DE 
m2 

Uso 

03 15.535 15.535 1.000 0 0,60 14.535 8.720 1.454 727 I+TC 

 
SUB TC 

m2 
I  
m2 

Ua 
 

AT Nº  
viv. 

% 
SG 

P Pm 

03 4.360 4.360 7.848 0,5052 0 1,9102 22 2 

% SG.Porcentaje de participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales a cargo del sector. 
P. Número de plazas de aparcamiento en zonas de dominio público 
Pm. Número de plazas destinadas a discapacitados  

 
1.1.3. Sectores industriales 
Los sectores de uso industrial constituyen la ZOU.08, y cuentan con las siguientes 
determinaciones:  

 Uso pormenorizado industrial productivo o de almacenaje. 

 Edificabilidad: 0,80 m2/m2.  

 Altura máxima sobre rasante: 2 plantas, equivalentes a 10,00 metros de altura al alero, 
pudiendo ser superior en función de las necesidades de la industria a instalar.  

 Altura máxima bajo rasante: 1 plantas con una altura máxima de 4,00 metros,  
pudiendo ser superior en función de las necesidades de la industria a instalar. 

 Parcela mínima: 250 m2, a efectos de nuevas parcelaciones.  
 
Los sectores con uso industrial son: 
SUB Superf. 

m2 
AR 
m2 

SG.DV 
m2 

SSGG 
Viario 

Edificab  
m2/m2 

S-SG 
m2 

Superficie 
const. m2 

DV 
m2 

DE 
m2 

Uso 

16 16.647 16.647 0 0 0,80 16.647 13.317 1.665 833 I 

17 61.427 61.427 0 2.100 0,80 59.327 47.461 6.022 3.026 I 

18 5.010 5.010 0 0 0,80 5.010 4.008 501 251 I 

Total 83.084 83.084 0 2.100  80.984 64.786 8.188 4.110  

 
SUB I  

m2 
Ua 
 

AT Nº  
viv. 

% 
SG 

P Pm 

16 13.317 9.321 0,5599 0 2,2688 34 2 

17 47.461 33.222 0,5408 0 8,0863 119 6 

18 4.008 2.805 0,5599 0 0,6827 10 1 

Total 64.786 45.348 0,5458 0 11,0378 163 9 

% SG.Porcentaje de participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales a cargo del sector. 
P. Número de plazas de aparcamiento en zonas de dominio público 
Pm. Número de plazas destinadas a discapacitados  

 
2.2. Coeficientes de uso de los sectores (OE) 
1. Con el fin de poder establecer las unidades de aprovechamiento de cada sector se 
establecen los siguientes coeficientes de uso: 
Uso Coeficiente 

Residencial Viv. Protegida 1,00 

Residencial Plurifamiliar 1,10 

Residencial Unifamiliar 1.20 

Terciario Oficinas 1,10 

Terciario Comercial 1,10 

Terciario Hotelero 1,10 

Industrial 0,70 

Dotacional Privado 0,50 

Dotacional Público 0,00 

 
2. En todos los sectores residenciales previstos en el POM se permiten los usos comerciales, 
para lo que se establece una compatibilidad de uso entre éste y el residencial de forma que 
pueda existir hasta un aprovechamiento del 5% del total construido en la unidad para un uso 
comercial o artesanal, debiendo ser el resto residencial.  
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2.3. Determinaciones de los sectores (OE) 
1. El aprovechamiento apropiable será el que resulte de la aplicación de las condiciones de 
cada ficha y de las determinaciones del TRLOTAU, y de sus reglamentos.   
 
En este sentido el aprovechamiento susceptible de apropiación por el titular de un terreno ser  
el correspondiente al noventa por ciento (90%) del aprovechamiento de la unidad 
correspondiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 del TRLOTAU. 
  
2. La ejecución del presente suelo se efectuará conforme establece el TRLOTAU, a través de 
los correspondientes Programas de actuación Urbanizadora, y empleando la figura de Plan 
Parcial para completar el planeamiento. Dicho documento deberá ajustarse a lo establecido en 
los artículos 31 y 68 de la TRLOTAU y de acuerdo con lo determinado en la ficha del sector 
correspondiente.  
 
3. En el presente POM con la finalidad de procurar la consecución de las condiciones básicas 
de igualdad señaladas en el artículo 31.3 TRLOTAU, para aquellos terrenos de suelo 
urbanizable (SUB) que se encuentran en circunstancias urbanísticas semejantes, además de 
la aplicación de los coeficientes correctores señalados en el artículo 34.1 del Reglamento, se 
adscribirá a las distintas áreas de reparto (AR) la superficie de sistemas generales (SG) no 
adscritas a ningún sector (S), en la proporción adecuada y debidamente calculada para que 
dichas áreas de reparto (AR) tengan un aprovechamiento tipo (AT) similar que no difiera en 
más de un 15 % del de aquellas a las que el planeamiento haya previsto un mismo uso global 
o pormenorizado mayoritario.  

 
En el POM se establece un área de reparto para cada uno de los sectores de suelo 
urbanizable, ya que existen circunstancias semejantes en todos ellos. Cada área de reparto 
incluirá la superficie del sector y la superficie de los sistemas generales adscritos interiores o 
exteriores, en su caso. 

 
4. El aprovechamiento tipo (AT) de cada una de las áreas de reparto se detalla en cada una de 
las fichas de los sectores, y en las tablas anteriores.  

              
5. Los plazos de ejecución de los presentes sectores se someterán a las previstas en 
TRLOTAU. En principio se establece un plazo de en las fichas de cada uno de ellos. 

 
5. Las superficies que se detallan en las fichas de cada sector se deberán justificar en cada 
desarrollo urbanístico a través del documento topográfico correspondiente. A efectos del 
aprovechamiento que se detalla en las mismas se deberá mantener la densidad establecida en 
las fichas, en el caso de modificación de la superficie de la misma. El número de viviendas 
resultante será el correspondiente a la aplicación de la ordenanza en concreto, en función de la 
superficie real y de la densidad y edificabilidad marcadas en la misma. La superficie construida 
resultante será la correspondiente a la aplicación de la ordenanza en concreto, en función de la 
superficie real que resulte del levantamiento topográfico correspondiente, y de la edificabilidad 
marcada en la misma.  
 
7. El viario que se encuentra reseñado, en la ordenación detallada del POM para los sectores 
cuenta con distinta categoría, debiéndose considerar de trazado obligatorio en lo que se refiere 
a las nuevas calles de acceso al casco urbano desde la carretera. El resto de los viales 
definidos se consideran orientativos, pudiéndose modificar únicamente con la figura de 
planeamiento necesaria en el correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora. 

 
8. Los viales a desarrollar en los presentes sectores deberán cumplir lógicamente con la Ley 
17/1994 de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, así 
como con el Decreto 158/1997 de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Código de 
Accesibilidad de Castilla-La Mancha, por lo que en cualquier actuación se deberá justificar el 
cumplimiento de la citada legislación en lo relativo a los distintos elementos de urbanización 
(viales, aceras, espacios libres, mobiliario, y señalización), tal y como se recoge en los artículos 
1.1, 1.2 y 1.3 del anexo del citado Código. 
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De igual forma se deberá cumplir la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero (BOE 11.03.2010) por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
9. Las parcelas dotacionales de equipamiento y las zonas verdes deberán cumplir con las 
determinaciones de Ley 17/1994 de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en 
Castilla-La Mancha, así como con el Decreto 158/1997 de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha, y en concreto, se deberán 
establecer en las zonas verdes itinerarios peatonales accesibles que faciliten su acceso con las 
condiciones que se establecen en el apartado 1.1 del anexo 1 del citado Código, y en su caso, 
de aseos y vestuarios accesibles.  
 
De igual forma se deberá cumplir la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero (BOE 11.03.2010) por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
10. Con carácter general y particular, para cada uso, se deberá establecer la reserva de plazas 
de aparcamiento accesibles que debe realizarse de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 17/1994 
de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, así como del 
artículo 15 del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Se considera que una plaza es 
accesible cuando cumpla con el apartado 1.2.6 del anexo 1 del citado Código. 
 
De igual forma se deberá cumplir la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero (BOE 11.03.2010) por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
11. De acuerdo con el artículo 24.2.3.B) del TRLOTAU, y dado que el municipio cuenta con 
menos de 10.000 habitantes, se establece una reserva para viviendas sujetas a un régimen de 
protección pública del 30% de la edificabilidad total residencial del sector. 
 
12. El POM establece aproximadamente las cargas que deben asumir los sectores de suelo 
urbanizable, y la obligatoriedad de redactar un Plan Especial de Infraestructuras (PEI)  en el 
que se efectúe el reparto proporcional de las mismas entre los distintos sectores, buscando un 
equilibrio de beneficios y cargas, que la ley establece para garantizar un desarrollo armónico 
del planeamiento.  
 
13. En las fichas de cada sector figuran los sistemas generales adscritos a cada sector, 
interiores o exteriores al mismo. 
 
14. Los planes parciales situados en la zona de afección de las carreteras deberán cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 13.1 del Real decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003 de 17 de noviembre de 2003 que establece lo siguiente: 
Artículo 13. Zonificación acústica y planeamiento.  
1. Todas las figuras de planeamiento incluirán de forma explicita la delimitación correspondiente a la 
zonificación acústica de la superficie de actuación. Cuando la delimitación en áreas acústicas esté 
incluida en el planeamiento general se utilizara esta delimitación.  

 
15. Antes de la aprobación definitiva del Programa de Actuación Urbanizadora que desarrolle 
cada uno de los sectores, se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo en el que se justifique la existencia de recursos de agua potable suficientes. 
 

1.3. Justificación del cumplimiento del artículo 68 TRLOTAU 
En el presente POM se ha cumplido con lo establecido en el artículo 68 del TRLOTAU, en 
relación con las cesiones del aprovechamiento lucrativo correspondiente. 
 
En este sentido se dan las siguientes circunstancias: 

a) Cada sector corresponde con un área de reparto por lo que no existen diferencias de 
aprovechamiento lucrativo entre el aprovechamiento tipo del sector y el 
aprovechamiento tipo del área de reparto en la que se integra. 
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b) En cada una de las fichas se ha reseñado el porcentaje del aprovechamiento tipo del 
área de reparto en la que se integra el sector fijado, reseñándose la cifra final 
resultante. 

c) Las medias aritméticas de los aprovechamientos tipo de las áreas de reparto del mismo 
uso mayoritario se han reflejado en un apartado anterior de este anexo. 

d) Dado que las diferencias entre los aprovechamientos tipo de los sectores y la media 
aritmética correspondiente a cada uso son muy reducidas no se considera oportuno 
para la gestión de las mismas, diferir el porcentaje de cesión en ellas. Por este motivo 
se propone el 10% de cesión en todas ellas. 

 
Se indica que esta cesión, cuando no pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sujeta a 
algún tipo de protección pública, podrá ser sustituida por el abono en dinero a la Administración 
actuante de su valor, tasado por ésta de conformidad con los procedimientos de enajenación 
previstos en el artículo 79.3 TRLOTAU. El importe obtenido deberá ser ingresado en todo caso 
en el patrimonio público de suelo conforme a lo dispuesto en el artículo 77 TRLOTAU. 
 
1.4. Fichas  
En las fichas que figuran a continuación se describen las características básicas de cada uno 
de los sectores. En las mismas se han reseñado las superficies de cesión de zonas verdes y 
dotaciones aplicando la edificabilidad bruta máxima establecida para cada unidad. En el caso 
de que en el desarrollo del PAU se aplique o considere una superficie construida inferior, 
deberá ser en el propio documento de planeamiento de desarrollo, en función del 
aprovechamiento final de la unidad de actuación, el que la determine exactamente. 
 
La fichas que se incluyen se ajustan al anexo II de la citada NTP, correspondientes con la 
Ficha de gestión urbanística de ámbitos de sectores (artículo 46 del TRLOTAU). 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.01 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Situado al sur de la carretera, encontrándose junto a una urbanización existente. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  70.112 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  4.433 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 4.433 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              8,2007 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 65.679 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 552 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 29.555 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.01 0,4805 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas en esta ficha están supeditadas a los estudios topográficos del plan de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo del Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial.  

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 
 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 6.674 m2 

E.1.2. Equipamientos 5.962 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 200 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.02 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Situado al sur de la carretera, encontrándose en un lugar con buena accesibilidad para completar una zona residencial 
de baja densidad. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  18.024 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  1.181 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 1.181 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              2,1030 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 16.843 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 141 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 7.579 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.02 0,479 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas estan supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 Deberá contar con informe preceptivo del Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 1.685 m2 

E.1.2. Equipamientos 1.515 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 51 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 
E.4.- Observaciones:  

 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.03 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Situado al oeste del núcleo urbano, con un buen emplazamiento para un uso terciario 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  15.535 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  1.000 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 1.000 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                             1,9102 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 14.535 m2 

D.5.- Uso mayoritario Industrial y Terciario 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,60 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  No tiene uso residencial 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 8.720 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.03 0,5052 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida No tiene uso residencial 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el tercer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 Deberá contar con informe preceptivo del Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes de uso: Terciario comercial 1,10; Terciario hotelero 1,10; Terciario oficinas 1,10; Terciario recreativo 
1,10; Industrial de almacenamiento 0,70. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 1.454 m2 

E.1.2. Equipamientos 727 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 22 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación I+TC. ZOU.07 
Ordenanzas 4 y 9.  

E.4.- Observaciones:  
 Se permite un 50% del aprovechamiento con uso Terciario TC 

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.04 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Situado al norte de carretera, contando en su interior con una unidad a regularizar que se encuentra urbanizada y 
construida. Tiene asignado un sistema general de zonas verdes exterior al sector.  

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  59.241 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  7.749 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 3.427 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 4.322 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              6,2321 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 51.492 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 433 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 23.171 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.04 0,4322 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 El SSGG.DV es exterior al sector y se encuentra en el paseo de la Ermita. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 5.149 m2 

E.1.2. Equipamientos 4.634 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 156 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU+RP. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El 50% del aprovechamiento residencial libre (RU+RP) del sector deberá ser de tipología plurifamiliar a ubicar en 

las alineaciones de alguna de las calles de borde del sector.     

 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.05 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona intermedia en la que se propone la regularización de dos actuaciones.  

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  21.390 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  3.164 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 1.290 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 1.874 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              2,2756 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 18.226 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 153 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 8.201 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.05 0,4371 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 1.950 m2 

E.1.2. Equipamientos 1.720 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 55 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, de 
los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. Esta 
garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, o bien 
por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.06 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona intermedia de nueva clasificación, prevista para enlazar los sectores colindantes. Tiene 
asignado un sistema general de zonas verdes exterior al sector. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  32.634 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  4.366 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 1.966 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 2.400 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              3,5293 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 28.268 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 237 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 12.720 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.06 0,4443 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 El SSGG.DV es exterior al sector y se encuentra en el paseo de la Ermita. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 2.827 m2 

E.1.2. Equipamientos 2.544 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 86 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.07 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona situada al norte de la población en la que se propone la regularización de una actuación. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  66.269 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  11.741 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 3.925 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 7.816 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                               7,2624 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 54.528 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,48 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 458 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 26.173 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.07 0,4502 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo del Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial. 

 Deberá tener informe preceptivo de Vías Pecuarias. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 5.615 m2 

E.1.2. Equipamientos 5.242 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 177 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, de 
los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. Esta 
garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, o bien 
por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.08 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona situada al norte de la población en la que se propone la regularización de una actuación. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  57.334 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  3.629 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 3.629 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              6,7057 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 53.705 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 451 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 24.167 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.08 0,4805 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento y del Servicio 
de Carreteras de la Diputación Provincial. 

 Deberá tener informe preceptivo de Vías Pecuarias. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 6.302 m2 

E.1.2. Equipamientos 4.841 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 163 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU 
Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.09 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona situada al norte de la población en la que se propone la regularización de una actuación. 
Tiene asignado un sistema general de zonas verdes exterior al sector. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  37.475 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  4.868 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 2.370 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 2.498 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              4,0714 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 32.607 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 273 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 14.673 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.09 0,4464 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 El SSGG.DV es exterior al sector y se encuentra en el paseo de la Ermita. 

 Deberá contar con informe preceptivo del Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial. 

 Deberá tener informe preceptivo de Vías Pecuarias. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 4.267 m2 

E.1.2. Equipamientos 3.155 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 99 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.10 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona en la que se propone la regularización de una actuación que se encuentra parcialmente 
urbanizada. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  38.818 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  2.495 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 2.495 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              4,5353 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 36.323 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 304 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 16.345 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.10 0,4800 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 3.635 m2 

E.1.2. Equipamientos 3.275 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 110 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.11 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona en la que se propone la regularización de una actuación. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  52.908 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  9.754 m2 

interiores exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 3.409 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 6.345 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              5,9870 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 43.154 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,50 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 363 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 21.577 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.11 0,4649 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento.  
 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  

recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 
 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 4.343 m2 

E.1.2. Equipamientos 4.418 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 146 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, de 
los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. Esta 
garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, o bien 
por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.12 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona en la que se propone la regularización de una actuación que se encuentra urbanizada.  

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  48.943 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  3.110 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 3.110 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              5,7226 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 45.833 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 384 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 20.624 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.12 0,4804 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 4.595 m2 

E.1.2. Equipamientos 4.145 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 139 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.13 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona en la que se propone la regularización de una actuación. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  15.292 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  967 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 967 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              1,7885 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 14.325 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 120 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 6.446 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.13 0,4805 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.   

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 1.460 m2 

E.1.2. Equipamientos 1.290 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 44 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.14 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona en la que se propone la regularización de tres actuaciones que integran un sector más una 
zona intermedia que los agrupa. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  104.150 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  11.092 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 6.285 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 4.807 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                            11,6196 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 93.058 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 781 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 41.876 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.14 0,4584 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 9.442 m2 

E.1.2. Equipamientos 8.800 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 283 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, de 
los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. Esta 
garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, o bien 
por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.15 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona en la que se propone la regularización de una actuación parcialmente urbanizada.  

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  44.040 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  5.013 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 2.640 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 2.373 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              4,8729 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 39.027 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 328 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 17.562 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.15 0,4546 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 4.237 m2 

E.1.2. Equipamientos 3.520 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 119 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos.  

 Deberá ejecutar a su cargo la vía de servicio de la carretera. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.16 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Situado al sur de la carretera, encontrándose entre la población y un suelo industrial, para regularización de una 
actuación. Se prevé que sirva de enlace entre ambos usos. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  16.647 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  0 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              2,2688 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 16.647 m2 

D.5.- Uso mayoritario Industrial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,80 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  No tiene uso residencial 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 13.317 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.16 0,5599 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida No tiene uso residencial 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes de uso: Industrial productivo 0,70; Industrial de almacenamiento 0,70.  

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 1.665 m2 

E.1.2. Equipamientos 833 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 34 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación Industrial.Ordenanza 4. ZOU.08 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos.  

 Deberá ejecutar a su cargo la vía de servicio de la carretera. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, de 
los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. Esta 
garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, o 
bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.17 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona industrial en la que se propone la regularización de una actuación parcialmente urbanizada. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  61.427 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  2.100 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 2.100 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              8,0863 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 59.327 m2 

D.5.- Uso mayoritario Industrial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,80 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  No tiene uso residencial 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 47.461 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.17 0,5408 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida No tiene uso residencial 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  

recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes de uso: Industrial productivo 0,70; Industrial de almacenamiento 0,70. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 6.022 m2 

E.1.2. Equipamientos 3.026 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 119 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación Industrial. Ordenanza 4. ZOU.08 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos.  

 Deberá ejecutar a su cargo la vía de servicio de la carretera. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.18 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona industrial en la que se propone la regularización de una actuación parcialmente urbanizada. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  5.010 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  0 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 0 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                               0,6827 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 5.010 m2 

D.5.- Uso mayoritario Industrial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,80 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  No tiene uso residencial 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 4.008 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.18 0,5599 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida No tiene uso residencial 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes de uso: Industrial productivo 0,70; Industrial de almacenamiento 0,70. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 501 m2 

E.1.2. Equipamientos 251 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 10 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación Industrial. Ordenanza 4. ZOU.08 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos.  

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.19 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con una zona situada al sur de la carretera, en la que se propone la regularización de una actuación.  

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  78.840 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  5.008 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 5.008 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              9,2189 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 73.832 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 609 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 33.224 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.19 0,4804 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el primer periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 Deberá tener informe preceptivo de Vías Pecuarias. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 7.384 m2 

E.1.2. Equipamientos 6.645 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 224 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos.  

 Deberá ejecutar a su cargo la vía de servicio de la carretera. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.20 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Corresponde con un sector de nueva creación para agrupar el suelo urbanizable, situada al sur de la carretera.  

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  15.030 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  961 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 961 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              1,7566 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 14.069 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 118 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 6.331 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.20 0,4802 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 Deberá tener informe preceptivo de Vías Pecuarias. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 1.428 m2 

E.1.2. Equipamientos 1.266 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 43 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos.  

 Deberá ejecutar a su cargo la vía de servicio de la carretera. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, 
de los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. 
Esta garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, 
o bien por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: SUB.21 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Sector suelo urbanizable (artículo 46 TRLOTAU) 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

D.1.- Objetivos de la ordenación: 
Situado al sur de carretera, Corresponde con una zona en la que se propone la regularización de una actuación. 

D.2.- Superficie total (con SG adscritos interiores y/o exteriores)  10.323 m2 

D.3.- Superficie de SG adscritos:  653 m2 

interiores Exteriores 

 D.8.1. Zonas Verdes 653 m2 0 m2 

D.8.2. Equipamientos 0 m2 0 m2 

D.8.3. Red viaria 0 m2 0 m2 

D.8.4. Participación en la financiación de las nuevas infraestructuras generales:                              1,1703 % 

D.4.- Superficie del ámbito (total–SG) 9.670 m2 

D.5.- Uso mayoritario Residencial 

D.6.- Edificabilidad del ámbito (referida a la superficie del ámbito) 0,45 m2c/m2 

D.7.- Densidad poblacional (referirá a la superficie del ámbito)  40 viv/ha. 82 habitantes 

D.8.- Aprovechamiento objetivo del ámbito 4.351 m2c 

D.9.- Área de Reparto y Aprovechamiento tipo AR.SUB.21 0,4658 ua./m2 

D.10.- Porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo 10 % 

D.11.- Porcentaje mínimo de vivienda protegida 30% 

D.12.- Observaciones y condiciones de desarrollo: 
 Este sector está incluido en el segundo periodo de ejecución del POM.  

 Las superficies reflejadas están supeditadas a los estudios topográficos del planeamiento de desarrollo.  

 Deberá contar con informe preceptivo de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 Se deberá justificar el cumplimiento de las distancias permitidas con respecto al cementerio de acuerdo al Decreto 
72/1999 de 1 de julio modificado por el Decreto 175/2005 de 25 de octubre. 

 Se deberá contar con informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el que se justifique la existencia de  
recursos suficientes, antes de la aprobación definitiva del PAU correspondiente.   

 Coeficientes uso: Residencial Unifamiliar 1,20; Residencial Plurifamiliar 1,10; Vivienda Protegida 1,00. 

 

E.-DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

E.1.- Reservas de suelo para sistemas locales 

 E.1.1. Zonas Verdes 967 m2 

E.1.2. Equipamientos 870 m2 

E.1.3. Aparcamientos públicos 29 plazas 

E.1.4. Red viaria  A determinar en el PAU m2 

E.2.- Superficie suelo neto lucrativo A determinar en el PAU m2 

E.3.- Usos pormenorizados y Ordenanzas de aplicación RU+RP. Ordenanza 3. ZOU.05 

E.4.- Observaciones:  
 El 50% del aprovechamiento residencial libre (RU+RP) del sector deberá ser de tipología plurifamiliar a ubicar en 

las alineaciones de alguna de las calles de borde del sector     

 El Plan Parcial deberá emplazar las parcelas destinadas a vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.  

 El Plan Parcial deberá cumplir el Código de Accesibilidad en Castilla-La Mancha y la Orden VIV/561/2010. 

 Deberá ejecutar los sistemas generales adscritos. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación del depósito de aguas y su 
correspondiente tubería de conducción. 

 Deberá pagar la parte de la aportación económica proporcional para la ampliación de la EDAR y su 
correspondiente canalización de pluviales y de fecales y bombeo (en su caso).  

 Queda condicionado a la garantía de la ejecución, o en su caso, financiación, de los sistemas generales viarios  
que permitan la conexión directa con el resto de la estructura viaria; y a la ejecución, o en su caso financiación, de 
los servicios generales que lo conecten con cada red de servicios urbanos, a fin de asegurar el suministro. Esta 
garantía podrá realizarse, bien por ejecución a cargo del urbanizador de forma simultánea a la urbanización, o bien 
por financiación  de los mismos a cargo del sector y ejecución directa y simultánea por el Ayuntamiento. 
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4. ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA (ZOU) 

 
Tal aspecto ya se ha recogido en la memoria del documento, en la que figuran, de 
acuerdo con la legislación vigente, las Zonas de Ordenación Urbanística (ZOU), que 
cuentan con los siguientes estándares de calidad urbana, que de acuerdo con el 
artículo 19 del Reglamento de la TRLOTAU deben tener las siguientes: 
 
3.1.- Descripción de ZOUS 
A continuación se acompaña una tabla resumen de las Zonas de Ordenación 
Urbanística, indicando sus superficies y las clases de suelo que incluyen junto con el 
uso genérico al que se destinan, de acuerdo con el Reglamento de la TRLOTAU: 
 

 
Z.O.U Superficie  

POM m2 
SG.DV  
m2 

SG.DE  
m2 

SG.DC 
m2 

DV  
m2 

DE  
m2 

Superficie 
const. m2 

Uso  Denominación 

ZOU.01  494.787,00 7.266 17.867 1.445  2.995 16.119 316.821 R Suelo urbano Santo Domingo  

3.354 0 0 22.821 0 60.016 R Incremento aprovechamiento 

ZOU.02 34.910,51 3.308 0 0 0 950 22.206 R Suelo urbano Caudilla 

ZOU.03 58.928 0 0 979 8.690 3.119 29.028 R Unidades residenciales 1+2+4+5+6 

ZOU.04 14.190 0 0 0 0 2.130 8.514 TC Unidad terciaria 3 

ZOU.05 770.823 47.749 0 32.435 71.960 63.842 314.575 R Urbanizable residencial 

ZOU.06 33.560 0 0 0 0 0 23.520 I Suelo urbano industrial 

ZOU.07 15.535 1.000 0 0 1.454 727 8.720 I+TC Urbanizable terciario 

ZOU.08 83.084 0 0 2.100 8.188 4.110 64.786 I Urbanizable industrial 

Total 1.505.817,51 62.677 17.867 36.959 116.108 90.997 848.186   

 
Z.O.U Tipología Edificabilidad 

bruta m2/m2 
Superficie  
const. m2c 

Superficie 
R. m2c 

Densidad 
viv/ha 

Nº  
viviendas 

Nº  
habitantes 

ZOU.01 EMC-EA 0,762 316.821 221.775 100 - 2.124 

60.016 42.011 100 296 

ZOU.02 EMC-EA 0,636 22.206 8.882 100 59 

ZOU.03 EA 0,492 29.028 29.028 50-80 298 626 

ZOU.04 EA 0,600 8.514 0 0 0 0 

ZOU.05 EA 0,408 314.575 314.575 40 2.761 5.798 

ZOU.06 EMC-EA 0,700 23.520 0 0 0 0 

ZOU.07 EA 0,561 8.720 0 0 0 0 

ZOU.08 EA 0,779 64.786 0 0 0 0 

TOTAL   848.186 616.271   8.548 

 
Las ZOUs son las siguientes: 
ZOU.01: Casco urbano de Santo Domingo.  
Corresponde con el suelo urbano actual y responde a la población tradicional de Santo 
Domingo. Se encuentra situada en el centro del municipio, y corresponde con el suelo 
urbano más antiguo de la población. 
  
Su delimitación se corresponde con el suelo considerado como urbano actual, en 
aquellas zonas donde prevalezca un uso mayoritario residencial, por lo que en esta 
zona es el suelo urbano tras descontar las manzanas de uso industrial (ZOU.06) y las 
zonas vacantes (ZOU.03 m2), y ampliándolo con las zonas dotacionales situadas al 
sur de la población en el camino de la Ermita.  
 
Su uso global es el residencial con tolerancia de otros usos terciarios y dotacionales, 
en una tipología de manzana cerrada en construcción en altura con dos plantas de 
altura de altura media, permitiéndose tres plantas en las calles de mayor anchura. 
Asimismo existen varias zonas con un uso residencial unifamiliar en vivienda adosada 
o pareada. 
 
Esta zona responde a una construcción tradicional en manzana cerrada que sigue el 
trazado y las alineaciones tradicionales del pueblo, y cuenta con una densidad 
residencial media, a excepción de las zonas de vivienda unifamiliar que cuenta con 
una densidad más baja y con tipologías de edificación separada de las alineaciones. 
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En función del grado de consolidación de la edificación que presenta cada parte del 
núcleo, en el POM se dividirá esta zona entre suelo urbano consolidado (SUC) y suelo 
urbano no consolidado por incremento de aprovechamiento (SUNC). Cuenta con una 
ordenanza de aplicación que cuenta con dos grados con edificabilidades distintas, con 
1,40 m2/m2 y 1,00 m2/m2 respectivamente, en función de las tipologías de la zona. 
 
ZOU.02: Casco urbano de Caudilla.  
Corresponde al Suelo del núcleo o caso urbano existente en el núcleo de Caudilla, y 
su delimitación se corresponde con el suelo clasificado como urbano actual, así como 
el establecido en el POM. Se regula todo su ámbito con la aplicación de una 
ordenanza única, lo que obviamente le otorga una absoluta homogeneidad en la 
tipología de edificación. Dado que la edificabilidad es muy reducida, y carece de zonas 
vacantes, en el POM esta zona se podrá clasificar como suelo urbano consolidado 
(SUC). 
 
Esta zona corresponde con el núcleo urbano actual de 34.910,51 m2, y no cuenta con 
ninguna zona vacante.  
 
Su uso global es el residencial, en una tipología de vivienda unifamiliar, con dos 
plantas de altura.  
 
Cerca de esta zona se encuentra el Castillo, que es de singular importancia y cuenta 
con un área de protección. No obstante el mismo es exterior a la zona urbana, 
encontrándose en suelo rústico de protección cultural. 
 
ZOU.03: Unidades de actuación en suelo urbano residenciales.  
Corresponde con los suelos vacantes, de uso residencial, existentes en el suelo 
urbano y que deben ser clasificados como suelo urbano no consolidado a desarrollar 
por actuaciones urbanizadoras.  
 
Corresponden con los crecimientos con una tipología unifamiliar y plurifamiliar y 
permiten cerrar el suelo urbano actual ocupando los vacíos existentes. 
 
Hay que indicar que estas unidades requerirán en algunos casos efectuar  las 
cesiones en zonas discontinuas separadas de ellas, por lo que la superficie final de las 
unidades en el POM será levemente superior a las zonas vacantes actuales. 
 
ZOU.04: Unidad de actuación en suelo urbano terciario.  
Corresponde con los suelos vacantes, de uso terciario, existente en el suelo urbano y 
que deben ser clasificados como suelo urbano no consolidado a desarrollar por 
actuaciones urbanizadoras. Corresponden con una zona exterior del núcleo urbano en 
la que se  podrá cerrar el suelo urbano actual ocupando el vacío existente. 
 
En esta ZOU se define una única unidad de actuación como suelo urbano no 
consolidado (UA-03). 
 
ZOU.05: Sectores de suelo urbanizable residenciales. 
Corresponde con las urbanizaciones ejecutadas en los últimos años y que se deben 
regularizar con el POM. Este las clasifica como suelo urbanizable de uso residencial al 
incorporarlas en el POM, y se ubican alrededor del casco urbano y de las unidades de 
actuación.  
 
Estos sectores son de uso residencial en una tipología básicamente de vivienda 
unifamiliar, con dos plantas de altura, y cuentan con una densidad residencial media-
baja. En dos  sectores se ha previsto también un uso residencial plurifamiliar.  
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En esta ZOU se definen diecisiete sectores con este uso residencial. 
 
ZOU.06: Suelo urbano industrial. 
Corresponde con suelo urbano actual de uso industrial desarrollado en el municipio en 
dos emplazamientos distintos y cuyo desarrollo es anterior a la entrada en vigor de la 
LOTAU. 
 
Corresponde con suelo urbano consolidado de uso industrial desarrollado en el 
municipio en dos emplazamientos distintos y cuyo desarrollo es anterior a la entrada 
en vigor de la LOTAU. El primero está situado al sureste del municipio, con acceso 
desde la carretera, y sus datos se han consignado anteriormente. El segundo 
corresponde con dos manzanas a ambos lados de la calle Saturnino López 
 
ZOU.07: Sectores de suelo urbanizable terciario. 
Esta zona se prevé en el POM para futuros suelos urbanizables, y corresponde con un 
uso industrial-terciario propuesto en el POM, y que se ubica alejado del casco urbano, 
en zonas con buena accesibilidad que está apoyado en la carretera situada al oeste de 
la población.  
 
En esta ZOU se define un único sector con este uso SUB-03. 
 
ZOU.08. Sectores de suelo urbanizable industrial. 
Corresponde con tres zonas con un uso industrial, el cual se mantiene en la propuesta 
del POM. Están ubicados alejados del casco urbano, en zonas con buena 
accesibilidad que están apoyados en las carreteras situadas al este de la población. 
 
Corresponde a su vez con suelos que cuentan con urbanizaciones ejecutadas aunque 
sea parcialmente en los últimos años y se deben regularizar con el POM.  
 
En esta ZOU se definen tres sectores con este uso SUB-16, SUB-17 y SUB-18. 
 
3.2.- Fichas de ZOUs 
A continuación se adjuntan las fichas de todas y cada una de las Zonas de Ordenación 
Urbanística del presente POM.  
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: ZOU.01 

 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SU Suelo urbano 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ZOU 

Delimitación.  

Corresponde con el suelo urbano consolidado y con el suelo urbano no consolidado por incremento de 
aprovechamiento en el núcleo urbano de Santo Domingo, con uso mayoritario residencial. 

Superficie total de la ZOU  494.787,00 m2s 

Clasificación suelo Urbano 

Uso global mayoritario Residencial 

Ordenanza aplicación Ordenanza 1. Grado 1º 
Grado 2º 
Grado 3º 

Superficie construida existente  191.749 m2c 

Superficie construida máxima 376.837 m2c 

Superficie neta manzanas  390.529 m2s 

Incremento aprovechamiento 60.016 m2c 

Edificabilidad bruta máxima  0,762 m2/m2 

Altura máxima 2+BC en calles de más de 12 metros, según plano OD 
1+BC en calles menores de 12 metros, según plano OD 

Densidad poblacional 2,10 habitantes por vivienda 
Población Actual 1.030 habitantes 

Población máxima 2.056 habitantes 

Sistemas generales  Zonas verdes 10.620 m2s 

Equipamientos 17.867 m2s 

Red viaria 1.445 m2s 

Sistemas locales Zonas verdes 2.995 m2s 

DV por incremento 22.821 m2s 

Equipamientos 16.119 m2s 

Red viaria 101.011 m2s 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: ZOU.02 

 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SU Suelo urbano 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ZOU 

Delimitación.  

Corresponde con el suelo urbano consolidado en el núcleo urbano de Caudilla. 

Superficie total de la ZOU  34.910,51 m2s 

Clasificación suelo Urbano 

Uso global mayoritario Residencial 

Ordenanza aplicación Ordenanza 1. Grado 3º 

Superficie construida existente  7.198 m2c 

Superficie construida máxima 22.206 m2c 

Superficie neta manzanas  22.206 m2s 

Incremento aprovechamiento 0 m2c 

Edificabilidad bruta máxima  0,636 m2/m2 

Altura máxima 1+BC en calles menores de 12 metros, según plano OD 

Densidad poblacional 2,10 habitantes por vivienda 
Población Actual 28 habitantes 

Población máxima 68 habitantes 

Sistemas generales  Zonas verdes 3.308 m2s 

Equipamientos 0 m2s 

Red viaria 0 m2s 

Sistemas locales Zonas verdes 0 m2s 

DV por incremento 0 m2s 

Equipamientos 950 m2s 

Red viaria 8.446,51 m2s 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: ZOU.03 

 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUNC Suelo urbano no consolidado 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ZOU 

Delimitación.  

Corresponde con el suelo urbano no consolidado a desarrollar en unidades de actuación, para un uso 
residencial. 

Superficie total de la ZOU  58.928 m2s 

Clasificación suelo Urbano 

Uso global mayoritario Residencial 

Ordenanza aplicación Ordenanza 2 

Superficie construida existente * 0 m2c 

Superficie construida máxima 29.028 m2c 

Edificabilidad bruta máxima  0,492 m2/m2 

Altura máxima 2+BC en calles de más de 12 metros, según plano OD 
1+BC en calles menores de 12 metros, según plano OD  

Densidad poblacional 2,10 habitantes por vivienda 

Sistemas generales  Zonas verdes 0 m2s 

Equipamientos 0 m2s 

Red viaria 979 m2s 

Sistemas locales Zonas verdes 8.690 m2s 

Equipamientos 3.119 m2s 

* No se han consignado las superficies de las construcciones existentes en la ZOU, ya que todas ellas 
deben ser objeto de regularización.  
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: ZOU.04 

 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUNC Suelo urbano no consolidado 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ZOU 

Delimitación.  

Corresponde con el suelo urbano no consolidado a desarrollar en unidades de actuación, para un uso 
terciario. 

Superficie total de la ZOU  14.190 m2s 

Clasificación suelo Urbano no consolidado 

Uso global mayoritario Terciario 

Ordenanza aplicación Ordenanza 9 

Superficie construida existente * 3.471 m2c 

Superficie construida máxima 8.514 m2c 

Incremento aprovechamiento 5.043 m2c 

Edificabilidad bruta máxima  0,600 m2/m2 

Altura máxima 3 plantas 

Sistemas generales  Zonas verdes 0 m2s 

Equipamientos 0 m2s 

Red viaria 0 m2s 

Sistemas locales Zonas verdes 0 m2s 

Equipamientos 2.130 m2s 

* La superficie construida actual está destinada a un uso industrial por lo que su aprovechamiento sería 
de 2.429 ua.   
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: ZOU.05 

 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Suelo urbanizable 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ZOU 

Delimitación.  

Corresponde con el suelo urbanizable a desarrollar en sectores, para un uso residencial. 

Superficie total de la ZOU  770.823 m2s 

Clasificación suelo Urbanizable 

Uso global mayoritario Residencial 

Ordenanza aplicación Ordenanza 3 

Superficie construida existente * 0 m2c 

Superficie construida máxima 314.575  m2c 

Incremento aprovechamiento 314.575  m2c 

Edificabilidad bruta máxima  0,408 m2/m2 

Altura máxima 2+BC en uso plurifamiliar, según plano OD 
1+BC en uso unifamiliar, según plano OD 

Sistemas generales  Zonas verdes 47.749 m2s 

Equipamientos 0 m2s 

Red viaria 32.435 m2s 

Sistemas locales Zonas verdes 71.960 m2s 

Equipamientos 63.842 m2s 

* No se han consignado las superficies de las construcciones existentes en la ZOU, ya que todas ellas 
deben ser objeto de regularización.  
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: ZOU.06 

 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SU Suelo urbano 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ZOU 

Delimitación.  

Corresponde con el suelo el suelo urbano con un uso industrial. 

Superficie total de la ZOU  33.560 m2s 

Clasificación suelo Urbano 

Uso global mayoritario Industrial 

Ordenanza aplicación Ordenanza 4 

Superficie construida existente  23.520 m2c 

Superficie construida máxima 23.520 m2c 

Incremento aprovechamiento 0 m2c 

Edificabilidad bruta máxima  0,700 m2/m2 

Altura máxima 2 plantas 

Sistemas generales  Zonas verdes 0 m2s 

Equipamientos 0 m2s 

Red viaria 0 m2s 

Sistemas locales Zonas verdes 0 m2s 

Equipamientos 0 m2s 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: ZOU.07 

 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Suelo urbanizable 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ZOU 

Delimitación.  

Corresponde con el suelo urbanizable a desarrollar en sectores, para un uso industrial y terciario. 

Superficie total de la ZOU  15.535 m2s 

Clasificación suelo Urbanizable 

Uso global mayoritario Industrial y terciario 

Ordenanza aplicación Ordenanza 4 
Ordenanza 9  

Superficie construida existente  0 m2c 

Superficie construida máxima 8.720 m2c 

Incremento aprovechamiento 8.720 m2c 

Edificabilidad bruta máxima  0,561 m2/m2 

Altura máxima 3 plantas 

Sistemas generales  Zonas verdes 1.000 m2s 

Equipamientos 0 m2s 

Red viaria 0 m2s 

Sistemas locales Zonas verdes 1.454 m2s 

Equipamientos 727 m2s 
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A.- DENOMINACIÓN DEL ÁMBITO: ZOU.08 

 

B.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: SUB Suelo urbanizable 

 

C.- PLANO DE SITUACION: 

 
 

D.- DETERMINACIONES DE LA ZOU 

Delimitación.  

Corresponde con el suelo urbanizable a desarrollar en sectores, para un uso industrial. 

Superficie total de la ZOU  83.084 m2s 

Clasificación suelo Urbanizable 

Uso global mayoritario Industrial 

Ordenanza aplicación Ordenanza 4  

Superficie construida existente * 0 m2c 

Superficie construida máxima 64.786 m2c 

Incremento aprovechamiento 64.786 m2c 

Edificabilidad bruta máxima  0,779 m2/m2 

Altura máxima 2 plantas 

Sistemas generales  Zonas verdes 0 m2s 

Equipamientos 0 m2s 

Red viaria 2.100 m2s 

Sistemas locales Zonas verdes 8.188 m2s 

Equipamientos 4.110 m2s 

* No se han consignado las superficies de las construcciones existentes en la ZOU, ya que todas ellas 
deben ser objeto de regularización.  
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